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INFORME SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez, comunicación 

procedente del Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses. Sírvase 

proveer.  

 

Santiago de Cali, 13 de febrero de 2024. 

 

Escribiente 01 

 

Radicado: 76001-31-10-010-2021-00180-00 

 

Auto No. 252 

 

Juzgado Décimo de Familia de Oralidad del Circuito de Cali. 

 

Santiago de Cali, trece (13) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Se allega al presente proceso de Impugnación de Paternidad y Filiación adelantado 

por la señora Nancy Stella Hurtado Montilla, comunicación procedente del Instituto 

Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses, Dirección Regional Suroccidente, 

Grupo Regional de Ciencias Forenses, Coordinación Laboratorios, en la que 

informa la fecha y hora para llevar a cabo la toma de las muestras en sangre: 

 

  

 

No obstante, se deja constancia que el Despacho se comunicó vía telefónica con la 

señora Liliana Montilla, madre de la señora Nancy Stella hurtado Montilla, quien 

manifestó que esta se encuentra por fuera del país.  

 

Así las cosas, se ordenará oficiar al Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias 

Forenses, Dirección Regional Suroccidente, Grupo Regional de Ciencias Forenses, 
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Coordinación Laboratorios, con el fin de que se sirvan programar nueva fecha y hora 

para la toma de la muestra ordenada en providencia anterior.  

 

En mérito de lo antes expuesto, el Juzgado Décimo de Familia de Oralidad de Cali 

- Valle del Cauca, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: OFICIAR al Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias - Forenses 

Coordinación del Grupo Regional de Ciencias Forenses de Cali con el fin de que se 

sirvan señalar nueva fecha y hora para la toma de las muestras en sangre de los 

señores Nancy Stella Hurtado Montilla, C.C. 31.574.547 (madre), menor Aisha 

Janina Triana Hurtado, N.U.I.P. 1.108.339.377 y a la mancha de sangre en soporte 

FTA en custodia, del procedimiento de necropsia No. 2016010176001000296 

correspondiente al fallecido MARIN CASTRO YILMAR (presunto padre).  

 

SEGUNDO: UNA VEZ obtenida la respuesta por parte de la Coordinación del Grupo 

Regional de Ciencias Forenses de Cali, se procederá a poner en conocimiento de 

las partes lo informado por la referida entidad. 

  

NOTIFÍQUESE, 

La Juez 

ANNE ALEXANDRA ARTEAGA TAPIA 
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